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LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DE ENSEÑANZA 
 
    La Junta de Gobierno de la República de Chile ha 
dado su aprobación al siguiente 
 
    Proyecto de ley 
 
 
 
 
    Párrafo 2° {ARTS. 32- 43} 
    Del Consejo Superior de Educación y del Sistema de 
Acreditación 
    Artículo 32.- Créase el Consejo Superior de 
Educación, organismo autónomo con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que se relacionará con el Presidente 
de la República a través del Ministerio de Educación 
Pública. 
    Se excluye a este organismo de la aplicación de las 
normas del Título II de la ley N° 18.575. 
    Dicho Consejo tendrá los siguientes integrantes; 
    a) El Ministro de Educación Pública o el 
representante que éste designe. 
    Presidirá el Consejo el Ministro de Educación 
Pública, en el caso que asista a las sesiones. 
    b) Un académico universitario designado por los 
rectores de las universidades estatales chilenas, en 
reunión convocada por el rector de la universidad más 
antigua; 
    c) Un académico, designado por las universidades 
privadas que gocen de autonomía académica, en reunión 
convocada por el rector de la universidad privada más 
antigua; 
    d) Un académico designado por los rectores de los 
institutos profesionales chilenos que gocen de autonomía 
académica, en reunión convocada por el rector del 
instituto más antiguo; 
    e) Dos representantes de las Academias del Instituto 
de Chile, elegidos por dicho organismo de entre sus 
miembros; 
    f) Un académico designado por la Excma. Corte 
Suprema de Justicia; 
    g) Un académico designado conjuntamente por el 
Consejo Superior de Ciencias y el Consejo Superior de 
Desarrollo Tecnológico. La designación de este 
representante se hará en forma alternada, en el orden 



indicado; 
    h) Un académico designado por los Comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas y el General Director de 
Carabineros de Chile: 
    i) El Secretario Ejecutivo, que tendrá sólo derecho 
a voz. 
    Los académicos deberán tener la jerarquía de 
profesores titulares o su equivalente. 
    El Consejo designará de entre los consejeros 
señalados en las letras b), c), d), e), f), g) y h) que 
sean académicos universitarios, un Vicepresidente que 
presidirá el Consejo en caso de ausencia del Ministro de 
Educación Pública. Permanecerá en esa calidad por un 
período de dos años o por el tiempo que le reste como 
consejero y no podrá ser reelegido. 
    Los miembros del Consejo durarán cuatro años en sus 
cargos, y podrán ser designados nuevamente por una sola 
vez. 
    Para sesionar el Consejo requerirá de la mayoría 
absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes. 
    Los consejeros tendrán derecho a gozar de una dieta 
por sesión que asistan, que podrá ascender hasta 2 
U.T.M., con un máximo de 25 U.T.M. por mes. Esta 
asignación será compatible con toda otra remuneración de 
carácter público. 
 
    Artículo 33.- El Secretario Ejecutivo será su 
ministro de fe y deberá cumplir los acuerdos del Consejo 
pudiendo, para estos efectos, celebrar los actos y 
contratos que sean necesarios. 
 
    Artículo 34.- El Consejo tendrá una Secretaría 
Técnica que realizará las tareas que este organismo le 
encomiende para el cumplimiento de sus atribuciones. 
    El Secretario Ejecutivo del Consejo dirigirá la 
Secretaría Técnica. 
 
    Artículo 35.- La Secretaría Técnica tendrá una 
planta de personal compuesta por un Secretario 
Ejecutivo, cuatro profesionales, dos administrativos y 
un auxiliar. 
    El personal se regirá por el derecho laboral común y 
sus remuneraciones serán equivalentes, respectivamente, 
a los grados de la Escala Unica de Sueldos de la 
Administración Pública que se indican: a las del Grado 
3° Directivo Profesional, la del Secretario Ejecutivo; 
al Grado 4° Profesional, la de dos profesionales; al 
Grado 5° Profesional los otros dos profesionales; al 
Grado 14° no Profesional, los dos administrativos y al 
Grado 19° no Profesional, el auxiliar. 
    Corresponderá al Secretario Ejecutivo proveer el 
resto de los cargos de la planta del personal. El 
Secretario Ejecutivo estará facultado asimismo, para 
designar personal adicional a contrata asimilado a un 
grado de la planta o a honorarios, cuando las funciones 
del Consejo lo requieran. 



 
    Artículo 36.- El patrimonio del Consejo estará 
formado por: 
    a) Los fondos que la Ley de Presupuestos u otras 
leyes especiales le otorguen; 
    b) Los aranceles que perciba de acuerdo a esta ley; 
    c) Los bienes que el Consejo adquiera a cualquier 
título y las rentas provenientes de éstos; 
    d) Los ingresos que perciba por prestación de 
servicios, y 
    e) Las donaciones o cualquier tipo de ingresos que 
reciba de personas naturales o jurídicas. Estas 
donaciones o ingresos, estarán exentos de toda 
contribución o impuesto de cualquier naturaleza y las 
donaciones quedarán exentas del trámite de insinuación. 
 
    Artículo 37.- Corresponderán al Consejo Superior de 
de Educación las siguientes atribuciones: 
    a) Pronunciarse sobre los proyectos institucionales 
que presenten las distintas universidades e institutos 
profesionales para los efectos de su reconocimiento 
oficial; 
    b) Verificar progresivamente el desarrollo de los 
proyectos institucionales de conformidad a las normas de 
acreditación establecidas en esta ley; 
    c) Establecer sistema de examinación selectiva para 
las instituciones de educación sometidas a procesos de 
acreditación, salvo que el Consejo declare exentas 
determinadas carreras. Dicha exención no procederá 
respecto de aquellas carreras cuyos títulos 
profesionales requieren haber obtenido previamente a su 
otorgamiento el grado de licenciado. 
    Esta examinación tendrá por objeto evaluar el 
cumplimiento de los planes y programas de estudio y el 
rendimiento de los alumnos; 
    d) Recomendar al Ministro de Educación Pública la 
aplicación de sanciones a las entidades en proceso de 
acreditación; 
    e) Informar el Ministro de Educación Pública 
respecto de las materias establecidas en los artículos 
18 y 19 de esta ley, en el plazo máximo de sesenta días 
contados desde la recepción de la solicitud por parte 
del Ministerio. Si el Consejo no se pronunciare dentro 
de dicho plazo, se entenderá cumplido el trámite 
respectivo; 
    f) Servir como órgano consultivo del Ministerio de 
Educación Pública en las materias relacionadas con la 
presente ley. 
    g) Designar al Secretario Ejecutivo, el que 
permanecerá en el cargo mientras cuente con la confianza 
del Consejo; 
    h) Designar comisiones ad-hoc en todos aquellos 
casos en que sea necesaria la asesoría de expertos en 
materias especiales o sobre aquellas en que por su 
trascendencia se encuentre involucrada la fe pública: 
    i) Ecomendar la ejecución de acciones o servicios a 
personas o instituciones públicas o privadas, para el 



debido cumplimiento de sus funciones; 
    j) Dar cumplimientto a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 39; 
    k) Desarrollar toda otra actividad que diga relación 
con sus objetivos, y 
    l) Establecer su reglamento interno de 
funcionamiento. 
 
    Artículo 38.- Anualmente, se fijarán por acuerdo del 
Consejo Superior de Educación los montos de los 
aranceles que cobrará el Consejo por la acreditación, 
los que tendrán los siguientes valores mínimos y 
máximos: 
                           Mínimo        Máximo 
 - Análisis del proyecto de 
   desarrollo institucional 
   por el proyecto global;    30 U.T.M    80 U.T.M 
   y, adicionalmente, por 
   cada carrera.              15 U.T.M.   30 U.T.M. 
 - Verificación del avance 
   del proyecto valor anual:  50 U.T.M.  100 U.T.M. 
   y, adicionalmente, por 
   alumno                     5% U.T.M.  10% U.T.M. 
   y, por la examinación 
   de cada alumno             5% U.T.M.  10% U.T.M. 
    Los aranceles fijados en este artículo podrán 
pagarse hasta en diez mensualidades. 
    Dichos aranceles constituirán ingresos propios del 
Consejo Superior de Educación. 
 
    Artículo 39.- La acreditación comprende la 
aprobación del proyecto institucional y el proceso que 
permite evaluar el avance y concreción del proyecto 
educativo de la nueva entidad, a través de variables 
significativas de su desarrollo, tales como docentes, 
didácticas, técnico-pedagógicas, programas de estudios, 
físicos y de infraestructura, así como los recursos 
económicos y financieros necesarios para otorgar los 
grados académicos y los títulos profesionales de que se 
trate. 
    La acreditación se realizará por el Consejo Superior 
de Educación. 
    Las universidades e institutos profesionales que 
hayan obtenido su total autonomía podrán voluntariamente 
entregar al Consejo los antecedentes necesarios para los 
efectos de proporcionar una adecuada información a los 
usuarios del sistema. 
 
    Artículo 40.- Las nuevas entidades de enseñanza 
superior deberán presentar al Consejo Superior de 
Educación un proyecto de desarrollo institucional, 
conforme a lo señalado en el inciso primero del artículo 
anterior. 
    Este Consejo deberá pronunciarse sobre dicho 
proyecto en un plazo máximo de noventa días contado 
desde su recepción, aprobándolo o formulándole 
observaciones. Si no se pronunciare dentro de dicho 



plazo, se considerará aprobado el proyecto. 
    Si formulare observaciones, las entidades de 
enseñanza superior tendrán un plazo de sesenta días, 
contado desde la notificación de éstas, para conformar 
su proyecto a dichas observaciones. Si así no lo 
hicieren, el proyecto se tendrá por no presentado. 
    El Consejo Superior de Educación tendrá un plazo de 
sesenta días contado desde la fecha de la respuesta a 
las observaciones, para pronunciarse sobre ellas. Si no 
lo hiciere, se aplicará lo señalado en el inciso segundo 
de este artículo. 
    El Consejo Superior de Educación deberá certificar 
la aprobación o rechazo del proyecto, enviando copia al 
Ministerio de Educación Pública. 
 
    Artículo 41.- El Consejo Superior de Educación 
verificará el desarrollo del proyecto institucional 
aprobado. Dicho Consejo comprobará el cumplimiento del 
proyecto durante un período de seis años. 
    Para estos efectos, el Consejo, anualmente, deberá 
emitir un informe del estado de avance del proyecto, 
haciendo las observaciones fundadas que le merezca su 
desarrollo y fijando plazos para subsanarlas. Sin 
perjuicio de lo anterior, hará evaluaciones parciales y 
requerirá las informaciones pertinentes. 
    Además, el Consejo deberá someter a examinaciones 
selectivas determinadas asignaturas o cursos de las 
carreras impartidas por los establecimientos sometidos a 
acreditación. 
    Se entenderá que la examinación es favorable cuando 
más del cincuenta por ciento de los alumnos examinados 
aprueban las correspondientes asignaturas. 
    En el caso que las observaciones no se subsanen 
oportunamente, el Consejo someterá, por el período que 
determine, la examinación total de la carrera o 
dispondrá la suspensión de ingreso de nuevos alumnos a 
todas o a algunas de sus carreras. Si las situaciones 
representadas se reiteran, podrá solicitar al Ministerio 
de Educación Pública la cancelación de la personalidad 
jurídica y la revocación del reconocimiento oficial. 
 
    Artículo 42.- Las universidades e institutos 
profesionales que, al cabo de seis años de acreditación 
hubieren desarrollado su proyecto satisfactoriamente a 
juicio del Consejo, alcanzarán su plena autonomía y 
podrán otorgar toda clase de títulos y grados académicos 
en forma independiente, lo que deberá certificarse por 
el Consejo. 
    En caso contrario, podrá ampliar el período de 
acreditación hasta por cinco años, pudiendo disponer la 
suspensión del ingreso de nuevos alumnos. Si 
transcurrido el nuevo plazo, la entidad de enseñanza 
superior no diere cumplimiento a los requerimientos del 
Consejo, éste deberá solicitar al Ministerio de 
Educación Pública la revocación del reconocimiento 
oficial y cancelación de la personalidad jurídica. 
 



    Artículo 43.- Durante el período de acreditación las 
universidades e istitutos profesionales deberán seguir 
el mismo procedimiento inicial respecto de otros grados 
de licenciado o de títulos profesionales que deseen 
otorgar. 
 


